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NOTA DE PRENSA Nº 071-2016-GR.CAJ/DC.RR.PP. 
 

Juramentarán a Comité Regional de Seguridad 
Ciudadana y a Comité Regional de Movilización  

 
Ambos comités estarán presididos por Porfirio Medina, gobernador regional de Cajamarca.  

 
El Gobierno Regional Cajamarca, por intermedio de la Oficina de Defensa Nacional, juramentará e 
instalará formalmente al Comité Regional de Seguridad Ciudadana y al Comité Regional de Movilización, 
este viernes 01 de abril en el auditorio del Hotel Gran Continental, a las 8:00 de la mañana.  
 
Con la juramentación e instalación del Comité Regional de Seguridad Ciudadana, se estará dando 
cumplimiento a la N° 27933 que crea el “Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana”; que busca la 
interrelación de los organismos  del  sector  público  y de  la  sociedad  civil, a fin den de garantizar la 
seguridad, paz y tranquilidad de la población peruana y, en este caso, para la región Cajamarca.   
 
Asimismo, con la conformación del Comité Regional de Movilización, también se estará dando plasmando 
la Ley N°28101 o más conocida como Ley de la Movilización Nacional, que tiene por objeto precisar los 
derechos, deberes del Estado, de las personas naturales y jurídicas frente a situaciones de emergencia 
ocasionadas por conflictos o desastres, que requiere de su participación así como de la utilización de los 
recursos, bienes y servicios disponibles. 
 
Para ello, se ha citado a los Miembros Titulares de ambos Comités que deberán asistir por ley. Estos dos 
comités estarán liderados por el Gobernador Regional de Cajamarca, Porfirio Medina Vásquez, quien 
tendrá que trabajar con: el Comandante del BIM Zepita N° 7, el Jefe de la Región Policial Cajamarca, el 
Jefe ORM Cajamarca y el Gobernador Político de Cajamarca.  
 
Además, lo integran: el Presidente del Ministerio Público-Distrito Judicial, el Presidente de la Corte 
Superior de Justicia, el Director INDECI Cajamarca, el Director de la Oficina Departamental de Estadística 
e Informática, el Defensor del Pueblo y los alcaldes provinciales de Chota y de Jaén. 
 
Entre otros miembros titulares destacan: el Rector de la Universidad Nacional de Cajamarca, el Director 
de la UPN, el Rector de la UPAGU, el Presidente de la Cámara de Comercio Cajamarca, el Administrador 
CORPAC y el Jefe del Cuerpo General de Bomberos. Además, de los funcionarios de las principales 
áreas del Gobierno Regional Cajamarca.  
 

Se agradece su difusión 
Cajamarca, 30 de marzo de 2016 
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